
 

_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA. Cel. 312 5283798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, catorce (14) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 

RELIGIOSO CON RECONVENCIÓN                                    

Demandante JULY JANETH PAEZ MENDOZA  

Demandado JOSE ANTONIO DIAZ CAMACHO  

Radicado 851623184001-2021-00087-00  

 

 

Concluido el trámite procesal mediante audiencia realizada el día seis (06) de 

octubre de 2022, en donde se realizó conciliación de la cesación de los efectos 

civiles del matrimonio, sin que existan diligencias pendientes por realizar dentro 

de la presente actuación, en consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

Archivar definitivamente el expediente, dejándose por secretaria las 

constancias a que haya lugar conforme dispone el artículo 122 del CGP.  

 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 12. 

 Publicado el día 17 de abril de 2023. 
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